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Cerro Colorado. 24 de iunio del2026,

EL AICAI-OE DE LA ¡IUNICIPALIDAD D¡STRTÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de Ia Municipalidad Distital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 011-2026-i¡DCC de fecha 16 dejunio

del 2026 trató la moc¡ón de pedido d6 l¡cencia sin goce de hab€r presentado por la regidora de la Municipsl¡dad D¡strital de Ceno

Colorado, Sra. Karen Utsula Talav€ra Monroy

CONSIDERANDO:

Qu€, la Munic¡pal¡dad, conforme a lo estsblecido en el articulo 194' de la Constitución Politica d€l Estado y los artlculos I

y ll del fitulo Pr€liminar de la Ley Orgánicá de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, €s €l gobiomo promotor del desarrollo local, con

personeda juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fn€s, que goza ds autonomia pollt¡ca,

económica y adminisfaliva gn los asuntos dB su comp€tenc¡a y üene como fnalidad la d€ representar al vecindario, promovel la

prestación de los serv¡c¡os públicos y eldesanollo inlegral, so6tenible y amónico de su circunscripciÓn.

Que, el numeral 27 deladiculo 9' do la Ley orgánica de Mun¡cipalidad€s, Ley N" 27972, establece qu6, le cor€sponde

alConc€jo Municipalaprobar las licencias solicitadas porelalcald€ o los regidores.

oue, el numeral 2 d€l arl¡culo 25' ds la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, dispon€ que el eietcicio del

cargo de alcalde o regidor se suspende por acuerdo de concsjo por l¡cencia autorizada pot €l concejo municipal, por un p€riodo

m¿ximo d€ 30 (tr€inta)dias naturales.

Oue, conforme el l¡terale)del numeralS.l delarllculo 8' de la L6y de Elecciones Munic¡pales, Ley N' 26864, no pueden

ser candidatos en las elecciones munic¡pales los trabajadores y funcionarios do lo€ Poderes Público6, as¡ como d€ los organismos

y empresas d6l Estado y de las Mun¡cipalidados, si no sol¡cilan l¡cencja sin goc€ de habsr, la misma que d6be s€rles concedida

i€inta (30) dlas nalurales ant6s de la elección. No éstán obligados a solicitar l¡cenc¡8 ¡os ciudadanos que bajo cualquier modalidad

contraclual eiezan la función de doconte d€ educación básica r€gular, técnica y un¡versilaria, así como el personal de salud,

s€rvicios bás¡cos de limp¡eza, alcantarillado, agua potable y €lectñcidad.

Que, mediante Resoluc¡ón N' 0074&202flNE el Jurado Nacional d€ Elecciones efoclúa precision€s sobre los plazos

previstos €n las normas electorales respeclo d€ la oportunidad para presentar renuncias ysolicitud€s de licencis sin goce de haber

de las personas vinculadas I la funoión pública qus pretendan pcstular sus candidaturas a cargos tegionales y mun¡cipales, con la

l¡nalidad qu€ la6 organizaciones polilicas tomen mnocimienlo oportuno y observon debidamsnt€ estas €glas al prcsentar sus

fómulas y l¡stas de candidatos.

eue, et numeral 6 d6 la Resolución N" 00746-2025JNE dispone que, los trabaisdores y tuncionarios d€ los poder€s

públ¡cos, asl como de los organismos y empr€sas del Estado y de las municipalidades, que, de scuerdo con el literal e)del numeral

b.1 deladicuto I d€ la Ley N'26864, Ley de Elecciones Municipalos, solicjten lic€nciasin goce d€ haber con elpropós¡to de participar

como candidatos en hs ÉbccionBs Mun¡cipales 2026, procedan d€ la s¡guient€ man€ra: 6.1. Las sol¡c¡tudss dB licsncia s¡n goc€ de

hab€r tienen que ser presentad6 por escito, ant6 la entidad pública conespond¡onte, hasta el 16 de iunio de 2026. Es necesalio

que la solicitud m€ndone exprasam8nte qus la l¡cencia sin goc€ de habel debe ser mncedida a partir del 4 de ssptiembre de 2026

(30 días calsndario ante6 de las elecciones).6.2. Elcárgode ls soliciiudde licenciasin goce de hab€r, en originalo cop¡a c€rtifcada,

se debe adjuntar a la sol¡cifud de inscñpc¡ón que so presenta ante el Jurado El€cloral Esp€c¡al competente.

OuB, slsub numer8t3.2 delnumeral3de la Resolución N" 00747-2025JNE elJulado Nacionaldo Elecciones prsc€ptúa

que, si el alcald€ solicita licsncia, el pñmer regidor o on su defecto el que mresponda en el orden de prelación, asume

inmediatamenlo las lunciones del litular, mienttas dure la licenc¡a

Oue, mediante D€creto Supremo N'OO1-2026PCM, s€ convocó I Elecc¡ones R€gionales y Munic¡pales para €l 4 dg

octubre de 2026, para la elección de alcaldes y regidores de los mncejos provinciales y conce¡os d¡sfitales de toda la República

Que. con so¡icitud s/n oresentada a la l!4un¡c¡palidad el 15 de junio de 2026 (Trámite Documenta o 2606151193),la Sra.

Karen úlsula Talav€ra lronroy, ieg¡dora de la Municipalidad Distrilalde Cero Colorado, solic¡ta licenc¡a sin goco de haber por el

p€riodo de 30 d¡as calendarios anteriores a la fecha de la elecciones munic¡pales, es decir, d€sd€ el 04 de septiembre al 04 de

octubre de 2026, a fn de parlic¡parcomo candidata ^ ,aal{
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En consecuenc¡a, con mnocimisnto de los miembros d€l Concsjo l,,lunicipal, luego del debsla soble el asunto materia

d€l pr€sente en Sss¡ón de Concejo oldinaria N' 011-202&MoCC, por UNANIMIDAD, se emib el sigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULO pRtMERo: CONCEDER licencia sin goce de hab€r a la señora KAREN URSULA IALAVERA liloNRRoY,

€n su condición ds regidora de la Mun¡c¡palidad Distitalde C6no Colorado, por 6l periodo comprendido 6ntre el 04 ds s€tiembre al

04 de octubre dsl 2026, en el marco ds las slocciones regionalas y municipales 2026, de confomidad con la Resolución N,o 00746-

2025-JNE delJurado Nac¡onalde Eleccionss y demás normaliva aplicable

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a ta oficina de Secretaria General la nolifcación d€ la presente y a la Oficina de

Tecnolog¡as de Información su publicac¡ón en el portal ¡nstitucional
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